
  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “STALLAERT S.A.” CELEBRADA 

EL 11 DE MARZO DEL 2016 

Ente. 
¡oficinas de la compañía ubicadas en Manuel de Luzarraga 211 Y 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas, de la compañí 
presencia de sus accionistas, que son los siguientes: 1) Banart LLC, representada por su 
apoderado especia, el señor Rafael Pástor López, propietario de doscientas cuarenta y nueve mil 
ú'chocientas (249.800) acciones crainariss y nominativas por valor de cuatro centavos de dólar cada 
una, las mismas que equivalen a nueve mi novecientos noventa y dos dólares delos Estados Unidos 
¡0 América; y, 2) Jomafo LLC.. reprosontada par su apoderado especial, el señor Esteban Miguel 

Read Anton, propietario de doscientas (200) accones oránaras y nomnatias porel valor de cuatro 
centavos de dólar cada una, las mismas que equivalen a ocho dólares de los Estados Unidos de. 

América. Las acciones referidas se encuentran pagadas en elciento por ciento de su valor nominal 
Como los accionistas concumentes representan la totaldad del capal social y pagado de esta 
compañía. que es de dez mi dólares, didido en doscientas cincuenta mi acciones, éstos 
resclvieron por unanimidad constulrse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 
e conformicad con lo que establece la Ley de Compañías, para tratar y rosclver sobre los siguientes. 
puntos del orden del día que son: 

      
   má, so colebra esta Junta 

    

  

1. Presentación Informe, y aprobación de los estados financieros correspondientes al ejercicio 
'sconómico 2016, 

2. Presentación y aprobación del Informe del Administrador o Informe del Comisario 
correspondientes al ejercicio económico 2018. 

3. Resolverel destino de las ulidados ganeradas por la compañía por el ejercicio económico 
del año 2015, 

  

Preside esta Sesión de Junta General Extracrcínara y Universal de Accionistas, su tia Ing 
loseantonio Barciona Antón, y actúa de Secretario el Gerente General. Famando Barciona Antón, 
quien deja constancia que formó la ista de acciones y accionistas concurrentes, tal como lo dispone: 
8 Ley de Compañias - 

El secretaño informa que se encuentra reunido el 100% del capital suscrito y pagado, poro cual la 
Presidente decora instalada la Junta y abría las dolbaraciones proceciéndose a trata los puntos. 
del día. El Gerente General de la compañía pone a consideración de los accionistas su informe: 
“sconómico así como los estados financieros corespondientes al ejercico económico 2015, los 

cuales arrojan una utlidad de US$ USS1 410 87 de la cual, luego de ser descontado el Anticipo de 
Impuesto la Rena dl ejercicio por USS439.22 queda a disposición de Jos accionistas una uildad 
por US$O71.65, pone a consideración de los ecciomistas, los informes del Comisano 
correspondientes al ejrciio económico 2015. Luego de dellbargr al respecto la Junta General de. 
Accionistas do STALLAERT S.A. resuelva por unanimidad: 

  

PRIMERO: Aprobar sin cambios los estados financieros correspondientes al ejrciio económico del 
002015 
SEGUNDO: Aprobar sin cambios el informe del Administrador corespondente al ejercicio 
económico delaño 2015
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TERCERO: Aprobar los informes del Comisario coreespondientes al ejercicio económico del año, 
2016 

CUARTO: Aprobar la propuesta del Gerente General de no cistrbulr las ubidaces afín contar con 
la lquidez suficiente ante poses nuevas inversiones. 
QUINTO: Designar al Sr Coros Montesdeoca Herrera como comisario de la compañía para el año 
2016, 

"No habiendo otro asunto que tratar. el Presidente de la Junta concede un momento de receso para 
la elasoración de la presente acta. hecho lo cual se reinatala la sesión, el acta es conocida y 

  

Rad Antón. Certco que la presente copla e fila la original que reposa on el lbro de Acs de 
'STALLAERT S.A, ala cual mo remilié en caso de ser necesario. 

Guayaqui, 11 de Marzo del 2018 

LO CERTIFICO- 

 


